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RÉGIMEN HORARIO 
UNIDAD DE POLICÍA CIENTÍFICA 

SECCIÓN LOFOSCOPIA 
 
 
 
I. CICLO de 6 semanas. 
 
II. CADENCIA: 
 

Semana 1: M M M M M L L 
Semana 2: T T T T T L L 
Semana 3: M M M M M L L 
Semana 4: T T T T T L L 
Semana 5: M* M* M* M* M* L* L* 
Semana 6: L L L L L L L 

 
Tipos de jornada de trabajo: 
 

M:  Turno de trabajo de mañana: horario de 7:00 a 15:00 horas. 
 

T:    Turno de trabajo de tarde: horario de 14:30 a 22:30 horas. 
 

L:    Jornada libre. 
 

M*:   Turno de trabajo de mañana: horario de 7:00 a 13:30 horas, 
habiendo de estar localizable en situación de incorporarse al 
trabajo en las horas no presenciales de los turnos de trabajo. 
 

L*:   Libre, habiendo de estar localizable en situación de incorporarse 
al trabajo los sábados, domingos y festivos. 

 
En aquellos supuestos en que fuera programada una intervención en 
horario nocturno, podrá ser modificado el turno de trabajo planificado de 
mañana (M) o tarde  (T), pasando, en su lugar, a prestarse servicios en el 
turno de noche, de 23:00 a 7:00 horas, habiendo de ser comunicada esta 
medida al personal con, al menos dos días de antelación, siempre que ello 
fuera posible. 
 
En uno de los ciclos, habrá de ser planificada la semana de libre como de 
prestación de servicios (de lunes a viernes) en el turno que se determine 
para cada grupo. 
 
 

III. VACACIONES: 172 horas. 
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